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La presente memoria descritiva tiene cono fin la de­
claración dél objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explo­
tación industrial y comercial exclusivo en el territorio nacional de un 
Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vigente Legislación, que como el 
enunciado indica se trata de "ALFOMBRILLA PARA AUTOMOVILES PERFECUCORA­
DA"
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Hoy en día es muy asual la disposición de alfombri­
llas de material sintético en el suelo de los automóviles, de gran dura­
ción que se pueden extraer fácilmente y cuya limpieza es muy sencilla.

Ahora bién, estas alfombrillas de material flexible 
que generalmente se adaptan a cualquier superficie plana o curva presen­
tan un problema en la parte delantera del vehículo y es que generalmen­
te, el guardabarros de la ruedas delanteras penetra en el habitáculo 
formando una curva de intersección con el suelo del automóvil que es 
diferente en cada modelo y a la que se debe de adaptar la alfombrilla 
sin qua se formen arrugas.

Por ello para cada modelo de automóvil se ha de 
troquelar una alfombrilla a medida; procedimiento que requiere una ma­
quinaria costosa y complicada.

El invento preconizado consiste en una alfombrilla 
rectangular de material sintético que presenta por la parte inferior de 
la esquina correspondiente al guardabarros una serie de pequeñas ranuras 
en curva correspondientes a la ranura formada en ej interior del vehí­
culo por el guardabarros en diferentes modelos.

Estas ranuras en curva permiten que cada fabricante 
de vehículos rasgue la- esquina por la curva correspondiente a su modelo 
de automóvil de tal modo que una única alfombrilla es válida para cual­
quier modelo de vehículosJ

Como se puede apreciar por lo anteriormente mencio­
nado esta alfombrilla perfeccionada presenta una serie de ventajas tantc
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en 3u fabricación y utilización como almazenamiento y estocks que la 
distingusn de todo lo hasta ahora conocido dándole vida de por sí.

Para comprender mejor la naturaleza del invento, en 
él plano adjunto hacemos una representación esquemática de su utiliza­
ción, no siendo en absoluto limitativa y susceptible por ello, de las 
modificaciones accesorias que no alteren las características esenciales.

La figura í, representa una vista en planta de una 
alfombrilla en la que se puede apreciar en lineas de trazos las diferen­
tes ranuras inferiores en curva, correspondientes a cada modelo diferen­
te de automóvil.

La figura 2, representa.una vista en planta de una 
alfombrilla con la esquina superior izquierda ya rasgada para su adapta­
ción a determinado modelo de automóvil.

Detalles aclaratorios:
N$ 1.- Alfombrilla rectangular
N9 2." Ráhuras curvas inferiores
N9 3 .- Esquina curva
El invento objeto de la presente memoria es una al­

fombrilla rectangular (l) para el suelo de automóviles que presenta por 
su parte inferior una serie de ranuras curvas (2) correspondientes ál 
perfil eri el interior dBl guardabarros de la rueda delantera que pene­
tra en él habitádulo, curvas que son diferentes para cada múdelo de auto­
móviles ,

Dichas ranuras curvas (2) están señaladas ad ovada­
mente para cada modelo y al presentar un estrechamiento de la sección 
permiten un fácil rasgado por la curva correspondiente, quedando así 
formada una esquina curva (3), ver figura 2, que se adpta perfectamente 
y sin formar arrugas al suelo del asiento delantero de cualquier modelo 
de automóvil.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente
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invento, así como su realización industrial, sólo cabe añadir que en 
su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de for­
ma, materia y disposición en cuanto tales alteraciones no supongan va­
riación sustancial del mismo. '

El Solicitante al amparo de los Convenios Interna­
cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de extender 
esta demanda a los países extranjeros, si fuera posible reivindicando 
la misma prioridad de la presenté solicitud.

N O T A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación deberá 
recaer sobre ''ALFOMBRILLA PARA AUTOMOVILES PERFECCIONADA", en todo de 
acuérdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S
la,- Alfombrilla para automóviles perfeccionada ca­

racterizada por éstar constituida en una laminera rectangular monopieza 
de material sintético flexible,,presentando en una de sus esquinas, por 

su parte inferior diverssá ranuras O incisiones curvas que permiten un 
fácil rasgado da dicha esquina, para la perfecta adaptación ce la alfom­
brilla, a las diversas Eurvas que presentan, los diferentes modelas de 
automóviles en su parte delantera, por la intersección del guardabarros 
de la rueda delantera con el suelo del automóvil,

2á.- "ALFOMBRILLA PARA AUTOMOVILES PERFECCIONADA" 
Segón queda sustancialmente descrito en la presen­

te memoria que consta de cinco hojas mecanografiadas por una sola cara 
acompañada de sus correspondientes dibujos.
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